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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E  E S T A D O

LEY ele 15 da marzo da 1940 por la que se am plía  Lo dis- 
jmestü en ei art. 54 de la Ley de 4 de marzo de 1008, 
sobre disponibilidad de m inera l— Página 3523.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el quet se regula
' la tram itación de los expedientes iitcoados por las C or

poraciones Locales para concerta r préstamos con el Ins 
tituto .de C réd ito  para la R econstrucción  N acional.— P á 
gina 3524.

PR E SID E N C IA  DEL G O B IE R N O

Orden de 20 de m ayo de 1940 sobre cese y nom bram iento 

de Secretario suplente del Juzgado Instructor P rovin 

cial de Responsabilidades Políticas de Pam plona.— P á
gina 3525,

M IN ISTE R IO  DE A SU N TO S  E X T E R IO R E S

Orden de 20 de m ayo de 1940 por la que se nombra T a - 

quimecanógrafo del G obierno y Secretaría genera l de 

los Territorios españoles del G o lfo  de Guinea a don 
Emilio Fernández López.— Págin a  3525.

Olí# de 21 de m ayo de 1940 por la que se nom bra R e

caudador de Contribuciones de la H acienda Pública 

de los Territorios españoles del G o lfo  de Guinea a don 

Manuel M arín Ocón.— Ppgina 3525.

M IN IST E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N

Orden de 18 de m ayo de 1940 sobre haberes de Jefes de

Sección de Institu ios provinciales de S an idad .--Pág i- 
lla 3525.

Orru ele 22 de m ayo de .1940 por la que se resuelven re

clamaciones y se m od ifica la relación de plazas que han 

áe proveerse a oposición en el Cuerpo de M édicos de 

Asistencia’ Pública D om iciliaria .— Páginas 3525 y 3526.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Reglam entos. Socorros.— Orden de 14 de m ayo de 1940 

por la que se impone a los Ayuntam ientos la obligación 
de entregar un socorro d iario  de dos pesetas cincuen

ta céntim os a los- mozos y a sus parientes que deban 
trasladarse a la cap ita l de la  provincia para .compa

recer ante las Jtontas de clasificación.— Página 3526.

M IN IS T E R IO  DEL A IR E

Ayudantes.— Orden de 21 de m ayo de 1940 por la que se

dispone cese en el cargo de Ayúdam e del Excelentísi

mo Sr. G enera l Jefe de la Jurisdicción Aérea el T e 

niente Coronel don Enrique V illarreal y T ru á n .--P ág i
na 3526.

Bajas.— Orden de 20 de m ayo de 1940 por ia qué se dis

pone causen baja en el E jército  del Aire, por condena, 

e l B rigada don R a fae l "Forres Blasco y Sargentos don 
Anton io M artínez Pañellu y cuatro más.— Págin a  3526.

O tra de 17 de m ayo de 1940 id. id. e l Sargento don Andrés 

Palom ares Camacho.— Página  3526.

O tra de 21 de m ayo de 1940 por la que se dispone cese 
en el servicio del M in isterio  del A ire  el Auditor de B ri

gada don Adriano Coronel Velázquez.— Página 3527.

O tra de 21 dé m ayo de 1940 por la que se dispone cause 

baja en el E jérc ito  del A ire  el Ten ien te  don B en ja
m ín  Arnedo Asensio.— Página 3527.

O tra de 17 de mayo de 1940 id. id. el Comandante don 
Ignacio  Seguí Cclom  y tres O ficiales más.— Página 3527.

O tra de 17 de mayo de 1940 id. id. el O ficia l primero, h o 

norífico, del Cuerpo Jurídico M ilita r don Serafín  Jurado 
Pérez.— Págin a  3527. t

O tra de 21 de m ayo de 1940 id. id. los O ficia les cuya re 

lación empieza con el Capitán don R a fae l R am írez Cu

rro y term ina con e; del mismo empleo don Fernando 

U riarte  y G ala im ena.— Página 3527.

O tra de 16 de mayo de 1940 id. id. el A lférez don Jesús 
Benito O larán.— Página  3527.

Bajas por licénciam iento.— Orden de 20 de maso de 1940 

por; la que se concede el licénciam iento ai T en iem * y
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Alférez provisionales don Jesú s L atása  M ateo y don M a
nu e l O 'C onnor-L ias.—P ág in a  3527.

D erechos pasivos m áxim os.—O rden de 17 de m ayo de 
1940 por la que se conceden éstos a los Sargen tos; don 
A m onio Lam a) a y tre s  m ás .--P á g in a  3527.

D estinos.- O rden  de 21 de m ayo de 1949 por la que se 
d ispone pase d estin ad o  al 44 G rupo  del R eg im ien to  
M ixto nüm . 1 el T en ien te  don A lvaro López P a n d o .— 
P ag in a  3527.

E scuelas. —O rden  de 20 de m ayo de 1940 en la que se d is
pone quede sin  efecto la b a ja  en él E jérc ito  del Aire 
del T en ien te  Alum no de la Escuela E lem en tal de «El 
Cuporu» (Sevilla), don M anuel C ano F ern án d ez .—P á 
g ina  3528.

P rem ios de co n stan c ia .—-Orden de 18 de m ayo de 1940 por
la que se concede el prem io de con stan c ia  de 30 pe-

• se tas  m en su a les  a los Cabos Ju lio  C astillo  O rtiz  y dos
m a s .-  P ág in a  3528.

O tra  de  17 de m ayo de 1940 id. id. id. *a los cabos cuya 
relación em pieza con Francisco  Góm ez Alonso y te rm i
n a  con Ju lio  M ayoral Góm ez.—P ág in a  3528.

O tra  de 21 de m ayo de 1940 por la que se concede el p re 
m io de co n stan c ia  de 30 pese tas m ensuales a los C a
bos Diego C arrasco  G arc ía  y dos m ás.—P ág in a  3528. 

S itu a c io n e s .-O rd e n  de 20 de m ayo de 1940 en la que se 
d ispone pase a la situac ión  de disponible el T en ien te  
Coronel don Luis I.ópez de Avala B urgos.—Pág. 3528. 

O tra  de 17 de m ayo de 1940 id. id. d isponibles forzosos
ios Jefes  cuya relación em pieza con el T en ien te  Coronel
don Ju a n  Diaz D om ínguez y te rm in a  con el C om an
d a n te  don P a tric io  de A ntonio  M orales.—P ág in a  3528. 

S itu ac io n es. -Destinos.—O rden  de 17 de m ayo de 1940 por 
la que se licencia al A lférez don R icardo  M orana  Cue
to y se le d e stin a  al R eg im ien to  de Autom óviles.—P á
g ina 3528.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O rden de 9 de m ayo de 1940 por la que se dispone la 

Invalidación de n o ta  desfavorab le  en el exped ien te  p e r
sonal del fun c io n ario  de P risiones don F e rn a n d o  M 011- 
tilla  Díaz. -P ág in as  3528 y 3529.

O rdenes de 17 m ayo de 1940 por las que se concede lib e r
tad  condicional, en conexión con el beneficio de la  re 
dención de p enas por el trab a jo , a  los penados que se 
c itan .- P ág in a  3529.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O rden de 9 d<* m ayo de 1940 por la  que se a n u n c ia  la ca

c an te  de c u a tro  p lazas de E xam in ad o res de M arcas en 
el R egistro  dt.* la P ro p ied ad  In d u s tr ia l, tran sc rib ien d o  
el cues tio n ario  de p re g u n ta s  p a ra  el e jercic io  o ra l.—P á 
g in as 8329 a 3531.

O tra  de 10 dt* m ayo de 1940 por la que se resuelve la
proput?sta del Consejo de In d u s tr ia  sobre conveniencia
de estab lecer n o rm as p a ra  ap licac ión  de lo d ispuesto

• en el a rtícu lo  76 del R eg lam en to  de V erificaciones Eléc
tr ic a s  y R eg u la rid ad  en el su m in is tro  de en erg ía .—P á 
g in a  3531.

O tra  de 10 de m ayo de 1940 por la que se convocan opo- 
siciones p a ra  el Cuerpo de In g e n íe la s  Industriales.— 
P ág in as  3532 y 3533.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 27 de ab ril de 1940 por la que se considera dis
p en sad a  a la  U niversidad  de S a lam a n ca  de la obligación 
señ a la d a  en el a rtícu lo  77 del D ecreto  de 21 d . junio de 
1935.—P ág in a  3534.

O tra  de 7 de m ayo de 1940 n o m b ran d o  D ecano honorario 
de la F ac u lta d  de M edicina de la U niversidad de Gra
n ad a  a don Víctor E scribano  G arc ía .—P ág in a ' 3534.

O tra  de 11 de m ayo de. 1940 por la que se d ecL ra  huér
fa n a  de rep resen tac ió n  legal a  la F u ndación  instituida 
en M adrid  por el Dr. D. Luis S im arro  La .ambra, con
fiando el pa tro n azg o  de la m ism a a la U niversidad Cen
tra l  y en  su nom bre al señor R ecto r.—Págs. 3534 y 3535,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O rden de 7 m ayo de 1940 por la que se im pone la sanción 
que se indica al Je fe  de A d m in istrac ión  Civil del Cuerpo 
T écn ico-A dm inistra tivo  y A uxiliar de este  Departamen
to don M anuel Pa lom ino  G óm ez.—P ág in a  3535.

O tra  de 11 de m ayo de 1940 por la que se readm ite  al ser
vicio del E stado, cuan d o  por tu rn o  le corresponda, al 
Ingen iero  de Cam inos, C anales y P u e rto s don Luis Do
m ínguez Elósegui.—P á g in a  3535.

O tra  de 14 de m ayo de 1940 por la que se modifica la 
sanc ión  im puesta  al A uxiliar de A dm inistración  Civil 
del C uerpo T écnico-A dm inistra tivo  y A uxiliar de este

} D e p artam en to  do ñ a  M aría  del P ila r  F lórez Jiménez.— 
P á g in a  3535.

MINISTERIO DE TRABAJO
O rden de 10 de m ayo j 1940 por la que se sep ara  definiti

vam en te  del servicio al fu n c io n ario  de Em igración don 
José  M anuel V ilabella G óm ez.—P ág in a  3536.

O tra  de 13 de m ayo de 1940 por la  que se concede la 
calificación de fin itiv a  a la casa  b a ra ta  señ a lad a  con el 
núm ero  23 del p lano  g en era l aprobado  a «La Propie
dad  C ooperativa» , hoy nú m ero  12 de la calle de Eduar
do Aunós, de esta  c a p ita l ,.so lic ita d a  por don Félix Ló
pez G ete.—P ág in a  3536.

O tra  de 17 de m ayo de 1940 d ec la ran d o  liquidado el Monte 
de P ied ad  y C a ja  de A horros de L as P a lm a s .—Página 
3536.

ADMINISTRACION CENTRAL

JU S T IC IA .—Dirección G en era l de Prisiones.—Destinando 
a los E stab lecim ien tos P en iten c ia rio s  que se indican a 
los O ficiales dei C uerpo de P risiones que se mencionan. 
P ág in as  3536 a 3538.

H ACIENDA.—Dirección General del Tesoro.—Disponiendo 
la a p e r tu ra  de pago de h ab ere s  de las clases activas 
y pasivas del mes c o rrien te  p a ra  el d ia  prim ero  de junio 
p ró x im o —P ág in a  3538.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares—Pá
g in as 2537 a 255
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 15 DE M A R ZO  DE 1940 por la que se amplía lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley
de 4 de marzo de 1868 sobre disponibilidad de mineral.

La aplicación estricta del artículo sesenta y nueve del Reglamento general de dieciséis de 
junio de mil novecientos cinco que si, de una parte permite realizar labores mineras en terre
nos objeto de registros en tramitación a sus autores una vez terminado el plazo de presentación 
de oposiciones sin que exista reclamación alguna, o hubiesen sido desestimadas, no consiente que 

disponga de los minerales arrancados hasta que se posea el correspondiente Título de conce
sión, se opone en ocasiopes al logro rápido de aquellas conveniencias; y a fin de compaginar 

, el supremo' interés nacional con la práctica de preceptos reglamentarios y el respeto a intere
ses legítimos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Una vez aprobada la demarcación de un Registro minerox por el In
geniero Jefe del Distrito^ el interesado que, haciendo uso del derecho que le concede el ar
tículo cincuenta y cuatro de la Ley reformada en cuatro de marzo de mil ochocientos sesen
ta y ocho, hubiese éjecutado labores mineras en el terreno correspondiente y cumplido los requi
sitos exigidos en dicho artículo, podrá disponer de los minerales arrancados y de los que extrai
ga hasta la expedición del Título de concesión, siempre que los destine a la exportación o aplica
ciones de interés nacional. El interesado que desee hacer uso de este derecho, lo pondrá en co 
nocimiento de la Jefatura de Minas acompañando todos los documentos justificativos de la peti
ción, la cual elevará ésta juntamente con su informe, dentro del tercer día, a la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles, que dictará la resolución que proceda, con carácter urgente. .

O

La Jefatura de Minas podrá interrumpir, en todo momento, los trabajos que se ejecuten, 
en virtqd de la autorización concedida, poniéndolo en conocimiento de la Dirección General 
del Ramo. ,

Artículo segundo.— De esta resolución, en caso de ser favorable a la petición, se dará 
traslado a la Dirección General de Rentas Publicas indicando el nombre de la mina, nume
ro de hectáreas, claáe del mineral, nombre y residencia del interesado y fecha en que, por el 
Ministerio de Industria y Comercio, se ha concedido la autorización provisional de explota
ción. 

Una vez que haya sido expedido el T ítulo de propiedad de la concesión minera, deberá 
remitirse a la expresada Dirección General de Rentas Publicas la correspondiente certificación, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo catorce del Reglamento de Tributación ^Minera 
del veintitrés de mayo de mil novecientos once.

Artículo tercero.— Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente 
bey, que empezará a regir desde su publicación en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a quince de marzo de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRAN CO
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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se re
gula la tram itación de los expedientes incoados 
por las Corporaciones locales para concertar prés
tamos con el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional.
La rápida ejecución de las obras de reconstruc

ción qué las Corporaciones locales, dañadas en sus 
bienes o servicios por causa de la guerra, acuerdan 
acometer secundando las iniciativas del Estado'para 
lograr una pronta restauración del patrimonio n a 
cional, exige se dicten algunas hormas que sin de
trim ento de las garantías necesarias para llevar a 
cabo las oportunas operaciones de crédito, simplifi
quen el procedimiento, facilitando la aprobación del 
expediente y la formalización del contrato de prés
tamo con el Institu to  de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional.

Comprendidas las obras de reconstrucción o re 
paración de inmuebles y servicios provinciales o m u
nicipales entre las que pueden obtener el auxilio 
económico del Estado, y determ inadas en el Regla
mento de veintisiete de julio de mil novecientos • 
tre in ta  y nueve las garantías que las Corporaciones 
han  de ofrecer con ta l fin, precisa establecer los re 
quisitos que han de cumplirse para lograr que la 
efectividad de aquellos proyectos tenga lugar en el 
plazo más breve posible

En su virtud, a propuesta dfl Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Las Corporaciones Locales que 

para  la reconstrucción o reparación de sus inm ue
bles o servicios propios, dañados por causa de la 
guerra, hayan de solicitar un préstamo del Insti
tu to  de Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
incoarán el oportuno expediente por los trám ites

señalados en el artículo quinto de la Orden de 
once de junio de mil novecientos trein ta  y nueve.

El acuerdo sobre la petición del préstamo debe
rá ser adoptado por el voto favorable de las dos 
terceras partes de los miembros que compongan la 
Corporación, en sesión extraordinaria convocada al 
efecto, sin que, se requieran otros trám ites para su 
validez.

Artículo segundo.—Elevado el expediente al Mi
nisterio de la Gobernación, la Dirección General de 
Regiones Devastadas, después de ordenar las com
probaciones técnicas que juzgue necesarias en cada 
caso y si acordare su aprobación, lo pasará con su 
informe a la Dirección General de Administración 
Local, que form ulará la oportuna propuesta al Mi
nistro de la Gobernación,'que resolverá autorizando 
o no a la Corporación para concertar el préstamo 
solicitado.

Artículo tercero.—Concedida la autorización, la 
Dirección General de Administración Local lo no
tificará, con devolución del expediente, a la de Re
giones Devastadas para que a su vez lo traslade 
al Instituto  de Crédito, comunicando el acuerdo 
recaído a la Corporación solicitante.

Artículo • cuarto.—Una vez otorgado el préstamo 
y suscrita la oportuna acta o escritura, el Instituto 
de Crédito dará cuenta a los Ministerios de Go
bernación y Hacienda de la cuantía y demás ca
racterísticas de la operación concertada.

Artículo quinta—Las Corporaciones contratantes 
vendrán obligadas a incluir entre los-gastos forzosos 
de su presupuesto ordinario, la anualidad convenida 
para el pago de la obligación que hayan contraído 
con destino al pago de las obras de reconstrucción.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposicio
nes que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
,en Madrid, a diez y siete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 20 de mayo de 1940 so
bre cese y nombramiento de Se

cretario suplente d e l  Juzgado 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Pam
plona.

Excmos. Sres. Por conveniencias 
del servicio cesa en el cargo de Se
cretarlo Suplente del Juzgado Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Politicas de Pamplona, Da
niel Losada Peix, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército se nombra 
para cubrir la vacante producida 
al Sargento de Infantería d o n  
Francisco Resano Muruzábal.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 20 de mayo de 1940.— 
P. D..E1 Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército 

y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políti
cas.

MINISTERIO DE  ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 20 de mayo de 1940 por 
la que sé nombra Taquimecanó
grafo del Gobierno y Secretaría 
general de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea a don 
Emilio Fernández López.

En atención á las circunstancias 
que en usted concurren y de acuer
do con la propuesta formulada por 
la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, vengo en nombrar a 
usted Taquimecanógraío del G o
bierno y Secretaría general de los 
Territorios españoles del G olfo de 
Guinea, con el haber anual de 4.000 
pesetas de sueldo y 8.000 pesetas 
de sobresueldo, asignados a su car- 
so en la Sección 1.a, Capítulo I, 
Articulo 1.°, Grupo 1.° del Presu
puesto Colonial vigente. s

Lo que -pongo en su conocimiento 
para su satisfacción y efectos opor
tunos.

Dios guarde a Vd. muchos años 
Madrid, 20 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. Emilio Fernández López.

ORDEN de 21 de mayo, de 1940 por 
 la que se nombra Recaudador de 
Contribuciones de la Hacienda 
Pública de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea a don 
Manuel Marín Ocón.

Como resultado del concurso con 
vocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de abril últi
mo, a propuesta de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias y 
por el turno primero de los estable
cidos en la Ley de 25 de agosto de 
1939 (Caballeros mutilados),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a usted Recaudador de

Contribuciones de la Hacienda Pú
blica de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, en los dos p e - . 
ríodos voluntario y ejecutivo y con
forme a las condiciones, zonas y 
premios de cobranza fijados en la 
convocatoria del referido concurso; 
previniéñdole que para.posesionarse 
de dicho cargo, deberá presentar 
el resguardo de haber constituyo 
en la Caja general de Depósitos, 
a la disposición de la Administra
ción Colonial, la fianza establecida 
de 271.551,80 pesetas (doscientas se
tenta y un mil quinientas cincuen
ta y una pesetas con ochenta cén
timos).

Lo que comunico para su satis
facción y efectos oportunos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA 
Sr. D. Manuel Marín Ocón.

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de mayo de 1940 so
bre haberes de Jefes de Sección 
de Institutos provinciales de Sa
nidad.

limo. Sr.: Resuelto con fecha 10 
de mayo actual el concurso convo
cado en 24 de febrero último para 
proveer, por traslado entre Jefes de 
Sección de Institutos Provinciales 
de Sanidad, diversas vacantes exis
tentes y con el fin de no perjudicar 
los indiscutibles derechos adquiri
dos por los interesados en virtud 
de quinquenios reconocidos y de la 
aplicación a todos los funcionarios 
de las mejoras concedidas para los 
del Estado por la Ley de 30 de di
ciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el apartado 24 de la 
Orden de 29 de noviembre de 1935 
quede modificado en cuanto dispo
ne que los haberes de los funcio
narios de los Institutos Provinciales 
de Sanidad pueden variar al tras
ladarse a otros Institutos, enten
diéndose que éstos habilitarán los 

'créditos necesarios para que los 
funcionarios trasladados sigan per
cibiendo las dotaciones a que hu
bieran adquirido derecho por el

ejercicio de su cargo en el Instituto 
de que procedan, procediendo al 
abono de las diferencias, en tanto 
puedan ser consignadas en su Pre
supuesto con cargo al Capítulo V 
—Imprevistos— del que actualmen
te esté en vigor.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.' 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1940.— 

P. D., José Lorente,
limo. Sr. Director general de Sani^ 

dad.

ORDEN de 22 de mayo de 1940 por 
la que se resuelven reclam acio
nes y se modifica la relación de 
plazas que han de proveerse a 
oposición en el Cuerpo de M é
dicos de Asistencia Pública Do
miciliaria.
Excmo. Sr.: Examinadas las re

clamaciones formuladas contra el 
anuncio de las plazas de Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria de 
los Ayuntamientos de León, Valli- 
rana (Barcelona) y Bilbao (V izca
ya), publicado por Orden de 4 <íe 
enero último en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de igual 
mes, para su provisión por oposi
ción libre, las cuales se hallaban 
en tramitación al publicarse la Or
den ministerial de 17 de abril pró
ximo pasado, y formuladas poste-
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riormente otras reclamaciones con
tra el anuncio de las plazas de Na- 
valmorales (Salamanca), y Canillas- 
de Albaida y agregado (M álaga), 
insertas en la Orden ministerial ci
tada últimamente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.“ Queda anulado el anuncio de 
las plazas de Médico titular o de 
Asistencia Pública Domiciliaria que 
a continuación se expresan:

León, primera categoría, dos'p la
zas.

Bilbao (Vizcaya'!, primera cate
goría. cinco plazas.

Vallirana (Barcelona), cuarta ca
tegoría. una plaza.

Canillas de Albaida y agregado, 
segunda categoría, una plaza.

Navamorales (Salamanca), cuar
ta categoría, una plaza.

2.w En sustitución de las plazas 
cuyo anuncio queda anulado según 
el apartado anterior de la presen
te Orden, se anuncian, quedando 
adscritas a la convocatoria de opo
sición de 4 de enero del año. ac
tual, para su provisión en propie
dad, las plazas de Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaría com
prendidas en la relación siguiente:

Caramiñal (Coruña). distrito se
gundo, primera categoría.

Oñate (Guipúzcoa), primera ca
tegoría.

Astorga (León), distrito segundo, ¡ 
primera categoría. ¡

Coaña (Oviedo), distrito único,] 
primera categoría.

Reinosa (Santander), d i s t r i t o  
único, primera categoría.

Olmedo (Valladolid ). primera ca
tegoría.

Villajoyosa (A licante), segunda 
categoría.

Quintana del Castillo (León ), se
gunda categoría.

Canillas de Albaida y agregado 
(M álaga), segunda categoría.

Aguadulce (Sevilla)', segunda ca
tegoría. •

Las plazas que' figuran en la re
lación últimamente expresada, en 
unión tie las que fueron publicadas 
*n  la convocatoria de fecha 4 de 
enero del corriente año, cuyo anun 
cio ha quedado subsistente, según 
la  Orden ministerial de 17 de abril 
último, mas, las comprendidas en 
«4 apartado tercero de la expresa
da Orden ministerial, serán dis
tribuidas por el Tribunal del 

Primer Ejercicio en cumplimiento de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 en 
la  forma que determina el aparta
do segundo de la Orden ministerial 
de 7 de febrero último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. • 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1940.—  

P. D., José Lprente.

Excmo. Sr. D irector general de Sa
nidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

RECLUTAM IENTO Y REEMPLAZO 
DEL EJERCITO

Reglamentos.— Socorros 

ORDEN de 14 de mayo de 1940 por 
la que se impone a los Ayunta
mientos lq obligación de en tre
gar un socorro diario de dos pe
s e t a s  cincuenta céntim os a 
los mozos y a sus parien
tes que d e b a n  trasladarse a 
la capital de la provincia  para 
com parecer ante las Juntas de 
clasificación .

La Real Orden circular de 30 
de enero de 1930 (b. L. núm. 23), 
i m p o n e  a los Ayuntamientos 
la obligación de entregar un soco
rro diario de dos pesetas a los mo
zos y a sus parientes, que deban 
trasladarse a la capital de la pro
vincia para comparecer ante lás 
Juntas dé Clasificación.

Más teniendo en cuenta que di
cha cantidad es actualmente insu
ficiente para atender a su alimen
tación y que en la mayoría de los 
casos se trata de personas en fer
mas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se resuelva que dicho so
corro será de dos pesetas cincuenta 
céntimos, debiendo ser incluida 
por los Ayuntamientos en sus pre
supuestos ordinarios la cantidad 
que calculen necesaria para que 
esta modificación tenga aplicación 
a partir de primero de enero de 
1941.

Madrid, 14 de mayo de 1940.

V A R E LA

MINISTERIO DEL AIRE

Ayudantes 

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por
la que se dispone cese en el car
go de Ayudante del Excelentí
simo señor General Jefe de la 
Jurisdicción Aérea el Teniente 
Coronel don Enrique Villarreal 
y Truán.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Jurisdicción Aé
rea, cesa en el cargo de Ayudante 
a sus órdenes y pasa a disposición 
del Ejército de T ierra el Teniente 
Coronel de In fantería de la Escala 
Complementaria don Enrique* Villa
rreal y Truán.

Madrid, 21 de mayo de 1940.

YAGÜE

B a j a s  
ORDEN de 20 de mayo de 1940 

por la que causan baja en el 
E jérc ito  del Aire, por condena, 
el Brigada don Rafael Torres 
Blasco y Sargentos don Antonio 
M artínez Pañella y cuatro más.

Como consecuencia de sentencias 
dictadas por Consejos de Guerra, en 
que se les imponen penas de tres 
años y un día de prisión, o superio
res, causan baja en el Ejército del 
A ire :

Brigada don R a f a e l  Torres 
Blasco.

Sargento don Antonio Martínez 
Pañella.

Sargento d o n  Joaqüín ‘ Lodares 
Sánchez.

Sargento don Tomás Herrero Ló
pez.

Sargento don Luis Lara Cugat. 
Sargento don Amadeo Mary Solí- 

veras.
Madrid, 20.de mayo de 1940!

YAGÜE

ORDEN de 17 de mayo de 1940 
por la que causa baja en el Ejér
c ito  del A ire el Sargento don 

Andrés Palomares Camacho.

A petición del interesado, causa 
baja en el Ejército del Aire y que* 
da a disposición del de Tierra, dei 
que procede, el Sargento de La 
Legión don Andrés Palomares Ca- 
macho.

Madrid 17 de mayo' de 1940, 

YAGÜE
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ORDEN de 21 de m ayo de 1940 por  
la que se dispone cese  en el ser
vicio del M inisterio del A ire el 
Auditor de Brigada don Adriano  
Coronel Velazquez.

A petición  del interesado, que no 
ha solicitado form ar parte del Cuer
po Jurídico del Aii^e, cesa en el ser
vicio de este M inisterio el Auditor 
de Brigada don Adriano Coronel 
Velázquez, quedando a' disposición  
del Ejército de Tierra.

Madrid, 21 de m ayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 21 de m ayo de 1940 por  
la que se dispone ca u se  baja en  

• el E jército  del Aire el T en ien te  
don B enjam ín  A rnedo Asensio.

Causa baja en el E jército del A i
re por falta de aptitud para el p i
lotaje el Teniente Provisional de In 
fantería, Alum no de la Escuela Ele
mental de «El Copero» (Sevilla), 
don Benjam ín  Arnedo Asensio, que
dando a disposición del M inisterio 
del Ejército.

Madrid, 21 de m ayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 17 de m ayo de 1940 
por la que causan baja en  el 
Ejército del Aire el C om andante  
don Ignacio Seguí Colom  y tres   
Oficiales más.  I
A petición  de l o s  interesados, 

causan baja en el E jército del Aire 
y quedan a disposición del de T ie - ' 
rra, del .que proceden, el C om an 
dante de In fantería  . don Ignacio 
Seguí Colom . Capitán de Caballé- í 
ría don Angel Pizarro Rodríguez, | 
Capitán de Ingepáeros don Ezequiel ¡ 
San Miguel de Pablos y Capitán de i 
Intendencia don Francisco Salazar 
del Valle.

Madrid, 17 de m ayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 17 de m ayo de 1940 
por la que causa baja en el E jé r
cito del A ire el Oficial prim ero  
honorífico del Cuerpo Jurídico 
Militar don Serafín  Jurado P é
rez,

Accediendo a lo solicitado por 
el' Oficial primero honorífico del 
Cuerpo Jurídico Militar, con desti

no en la Fiscalía de la Jurisdicción  
Aérea, don Serafín  Jurado P é r e z , 
Juez de Prim era Instancia de Bé-  

jar (Salam anca), causa baja en e l  
E jército del Aire para reintegrarse 
a su em pleo civil.

M adrid, 17 de m ayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 21 de m ayo de 1940 por 
la que se d ispone causen  baja  
en  el E jército  del Aire los Ofi
ciales cuya relación  em pieza con  
el Capitán don Rafael R am írez 
Carro y term ina con  el del m is
m o em pleo dón Fernando Uriar
te y Galaim ena.

Causan baja a petición  propia en 
el E jército del Aire, quedando a d is
posición  del M inisterio del E jérci
to los Capitanes Alum nos de la Es
cuela de T ran sform ación  de Jerez j 
de la Frontera que a continuación  ¡ 
se expresan ; j

Capitán de Artillería don R a fa e l '1 
R am írez Carro.

Capitán de Caballería don M iguel 
G arcía López de Oñate.

Capitán de Artillería don A lfre 
do Sirena G uiscafre.

Capitán de Caballería don F er
nando Uriarte y G alaim ena.

M adrid, 21 de m ayo de 1940.
YAGÜE

 ORDEN de 16 de m ayo de 1940  
por la que causa baja en  e l E jér
cito  del Aire el A lférez don J e
sus B en ito  Olarán.  j

Causa baja en el E jército  del j 
Aire el Alférez de Ingenieros don ¡ 

 Jesús B enito O larán, destin ado en j 
 la Cuarta Región Aérea, por haber 
 sido dado de ba ja  en la Escuela 
 Elemental de Pilotos de Badajoz, 
por falta de aptitud de pilotaje, 
quedando a disposición del M inis
terio del E jército. *

M adi’id, 16 de m ayo de 1940.
YAGÜE

Bajas por licenciamiento
ORDEN de 20 de m ayo de 1940 

por la que se con ced e  lice n cia
m ien to  al T en ien te  y A lférez  
provisionales don Jesús Latasa  
M ateo y don M anuel O 'C onnor-
Lias. 

A petición  de los interesados y 
por pertenecer a reem plazos des

m ovilizados. se concede el licén cia 
m iento al T en ien te y A l f é r e z  
Provisionales de A viación  don Je
sús Latasa M ateo y don M anuel 
O ’C onnor-L ias, los cuales pasan a 
form ar parte de la Escala de C om 
plem ento.

M adrid, 20 de m ayo de 1940.
YAGÜE

Derechos pasivos máximos

ORDEN de 17 de m ayo de 1940 por  
la que se d ispone se con ced an  

 d erech os pasivos m áxim os  . los 
Sargentos don A nton io  Lam ata y  
tres más.

Vistas las instancias prom ovidas 
por los Sargentos que a con tin u a
c ión  se relacionan, en súplica de 
que se les, conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos m á
ximos, que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en  an a
logía con  lo dispuesto en las O r
denes circulares de 22 de enero y 
29 de marzo de 1934 (D. O. n úm e
ros 20 y 78). acceder a lo so lic i
tado, debiendo los interesados abo
nar. en la form a reglam entaria, a 
más de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intereses 
de dem ora de éstas, practicándose 
al efecto, por quienes correspon 
da, la oportuna liquidación y cu m 
pliéndose adém ás cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Sargento don Antonio Lam ata 
Zabala, de las Fuerzas Aéreas de 
M arruecos.

Sargento don José Peláez S á n 
chez, de la Segunda R egión  Aérea.

Sargento don Am brosio Juaranz 
Díaz, de la Segunda Región Aérea.

Sargento don Justo Pérez M ora
les, de la Segunda Región Aérea. 

M adrid, 17 de m ayo de 1940.

YAGÜE

Destinos

ORDEN de 21 de m ayo de 1940 por  
la que se d ispone pase d es tin a
do al 44 G rupo del R egim ien to  
M ixto núm. 1 el T en ien te  don  
Alvaro López Pando.

Pasa^destinado al 44 G rupo del 
R egim iento M ixto, núm. 1 el T e 
niente Piloto del Arma de Aviación  
don Alvaro López Pando.

M adrid, 21 de m ayo de 1940.

YAGÜE
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Escuelas

ORDEN de 20 de mayo de 1940 
por la que queda sin efecto la 
baja en el E jé rc ito  del A ire del 
Teniente A lum no de la Escuela 
Elem ental de «E l Capero» (S e
v illa ) don Manuel Cano F er
nández.

Por la presente, queda sin efec
to la baja en 'el Ejército del Aire 
ciel Teniente Alumno de la Escue
la elemental de «El Copero» (Se
villa) don Manuel Cano Fernán
dez, que por error fue publicada 
en el B. O. núm. 123. del día 2 
de mayo de 1940.

Madrid, 20 de mayo de 1940.—

YAGÜE

Premios de constancia

ORDEN de 18 de mayo de 1940 
por la que se concede prem io  
de constancia de 30 pesetas m en
suales a los Cabos Julio Casti
llo O rtiz y dos más.

Por hallarse comprendidos en la 
Ley de 5 de julio de 1934 («C. L.» 
número 375), se concede el pre
mio de constancia de 30 pesetas 
mensuales a -los Cabos de la se
gunda Región Aérea que a conti
nuación s e ,. relacionan, debiendo 
empezar a percibirlo a partir de 
las fechas que se indican:

Cabo Julio Castillo Ortiz, a par
tir de 1 de abril de 1939.

Idem Gonzalo Viota Chapado, a 
partir de 1 de julio de 1939.

Idem Pedro Gutiérrez Martin, a 
partir de 1 de abril de 1940 

Madrid, 18 de mayo de 1940.

. YAGÜE

ORDEN de 17 de mayo de 1940 
por la que se concede prem io de 
constancia de 30 pesetas m en
suales a los Cabos cuya relación 
empieza por Francisco Gómez 
Alonso y term ina con Julio M a
yoral G óm ez.
Por hallarse comprendidos en la 

Ley de . 5 de julio de 1934 («C. L.» 
número 375), se concede el pre
mio de constancia de 30 pesetas 
mensuales, a los Cabos que a con
tinuación se relacionan, debiendo 
empezar a percibirlo en las fechas 
qi e se indican:

Cabo Francisco Gómez Alonso, de 
la cuarta Región Aérea, a partir 
ck* 1 de febrero de 1939.

Idem Manuel Alvarez González; 
de la segunda Región Aérea, a par
tir de 1 de marzo de 1939.

Idem Jesús Martín García, de la 
primera Región Aérea, a partir de 
1 de enero de 1940.

Idem José Díaz Sánchez, de la 
cuarta Región Aérea, a partir de 
1 de marzo de 1940.

Idem Vicente González Pérez, de 
la quinta Región Aérea, a lyirtir 
de 1.“ de marzo de 1940.

Idem Felipe Martin García, de 
la quinta Región Aérea, a partir de 
1 de abril de 1940.

Idem Julio Mayoral Gómez, de 
la cuarta Región Aérea, a partir 
de 1 de abril de 1940.

Madrid, 17 de mayo de 1940. <

YAGÜE

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 
la que se conceden prem ios de 
constancia de 30 pesetas men
suales a los Cabos Diego Carras
co García y dos más.

Por hallarse comprendidos en la 
Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. nú
mero 375), se concede el premio 
de constancia de 30 p es e ta s^ e n -  
suales a los Cabos que a continua
ción se relacionan, debiendo perci- 
cibirlo a partir de las fechas que se 
indican.

Cabo Diego Carrasco García, de 
la Primera Región Aérea, a partir 
de primero de junio de 1939.

Cabo Enrique Buceta Campini. de 
la Primera Región Aérea, a partir 
de primero de septiembre de 1939 

Cabo Gregorio Calabria Rodrí
guez. de la Primera Región Aérea, 
a partir de primero de marzo de 
1940.

Madrid, 21 de mayo de 1940. .

YAGÜE

Situaciones

ORDEN de 20 de mayo de 1940 
en la que se dispone pase a la 
situación de disponible el Te
niente Coronel don Luis López 
de Ayala Burgos: 

Pasa a la situación de disponi
ble en la primera Región Aérea, 
el Teniente Coronel de la Escala 
:ie Tierra del Arma de Aviación 
ion Luis López de Ay ala Burgos 

Madrid, 20 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 17 de mayo de 1940 
en la que se dispone pasen a si
tuación de disponibles forzosos 
los Jefes cuya relación empieza 
por el Teniente Coronel don 
Juan Díaz Dom ínguez y term i
na con el Comandante don Pa
tric io  de A nton io  Morales.

Pasan a la situación de dispo
nible forzoso en la primera Región 
Aérea, los Jefes de alta en la Es
cala del - Aire del Arma de Avia
ción que a continuación se rela
cionan:

Teniente Coronel don Juan Díaz 
Domínguez.

Idem id. don Manuel Alemán y 
de la Sota.

Comandante don Patricio de An
tonio Morales.

Madrid, 17 de mayo de 1940.

YAGÜE

Situaciones. -  Destinos

ORDEN de 17 de mayo de 1940 
en la que se dispone pase a si
tuación de licenciado el Alférez 
don Ricardo Morana Cueto.

Accediendo a solicitud del Alfé
rez de Complemento de Ingenie
ros. en situación de licenciado, don 
Ricardo Morana Cueto, causa alta 
en el Ejército del Aire y se le des
tina al Regimiento de Automóvi
les.

Madrid, 17 de mayo de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O   DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de mayo de 1940 por 
la que se dispone la invalidación 
de nota desfavorable en el ex
pediente personal del funciona
rio de Prisiones don Fernando 
M ontilla  Díaz.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el funcionario de Prisio
nes don Fernando Montilla Díaz, 
en súplica de invalidación de nota 
desfavorable que consta en el ex
pediente personal,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien decla
rar invalidada la citada nota.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, o de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

ORDENES de 17 de mayo de  1940 
por las que se concede libertad, 
condicional en conexión con el 
beneficio de la redención de  
penas por el trabajo, a los penados 

que se citan.
Vistas las propuestas form ula

das para aplicación del beneficio de 
libertad condicional en conexión 
con el de redención de penas por 
el trabajo, a favor de los penados 
cuyos nombres se expresan a con 
tinuación, las que se ajustan en 
su fondo y en .su  form,a a lo es
tablecido en los artículos 101 y 
102 del Código Penal y los que son 
de aplicación del Reglamento vi
gente de Prisiones y en considera
ción a que los comprendidos en 
ellas se hallan en las condiciones 
que determinan dichos preceptos; 
de conformidad asimismo con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el De
creto de 9 de ,junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, S. É. el Jefe 
del Estado, que Dios guarde, ha 
tenido a bien conceder el beneficio 
de libertad condicional, en co
nexión con el de redención de pe
nas por el trabajo, a los siguien
tes penados, que podrán obtener
la a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Manuel Vicen
te Iglesias.
{ De la Prisión Central del M o

nasterio del Pui'g (V alencia): An
gel Igual Fabuel y Eduardo Aura 
Iborra.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Antonio Cabezón Alvarez.

De la Prisión «Seminario», de 
Cuenca: Félix del Olmo Arguisue- 
las.

De la Prisión Provincial de Lé
rida: Juan Tarragona Porta, Ra
món Petit Ramón y Manuel C or
tés Sabaté.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Daniel Cea Villaplana, I g 
nacio Romeo González, Manuel

Gallar Sánchez. L¡uis Pére?; M on
tero, Valentín García García. An
tonio Oballe Flores y Enrique del 
Alamo Arellano. v

De la Prisión de Partido de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): 
Andrés Gista Grasa.

Lo digo a V. I. para su conocí- | 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de  
Prisiones.

Vistas las propuestas form ula
das para aplicación del beneficio 
de libertad condicional en co
nexión con el de redención de pe-  

j  ñas por el trabajo, a favor de los  
 penados cuyos nombres se expre- 
 san a continuación, las que se 
 ajustan en su fondo y en su for- 
 ma a lo establecido en los artícu
los 101 y 102 del Código Penal y 
los que son de aplicación del R e
glamento vigente de Prisiones, y 
en consideración a que Jos com 
prendidos en ellas se hallan en las 
condiciones que determinan di- 

 chos preceptos, de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de ju - 

 lio de 1914 y el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Pa- 

 tronato Central para la redención 
 de las Penas por el Trabajo y pre- 
 vio acuerdo del Consejo de Minis- 
 tros, S E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien con 
ceder el beneficio de libertad con 
dicional, -con aplicación conjunta 

 con el de redención de penas por 
el trabajo, a los siguientes pena- 

 dos, que podrán obtenerla a la 
¡publicación de la presente Grden:
 De los Talleres Penitenciarios 
 de Alcalá, de Henares: Octavio
Bienvenido Romeva.

De la Prisión Central de Astor- 
ga (L eón ): Jerónimo Colomina Sa- 
lamero.

De la Prisión Central de Bur
gos: Cayetano Diez Campos.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Juan Sanz Moreno.

De la Prisión Central de T ota- 
na (M urcia): Carlos López López 
y Antonio Porto Lozano.

De la Prisión Central de Guada- 
la.iara: Tirso Villarrubia Villa.rru- 

; bia»

De la Prisión «Lazareto de G an
do»  Las Palmas: Cristóbal Vega 
Batista, José Santana Cabrera y 
Vicente Gil Filiberto.

De la Prisión Provincial de M a
drid: Luis Amuchastegui Echave, 
Gregorio Benito Ruiz y Blas Berro
cal Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Pa- 
lencia: Julián de Pablos Gil-Pérez:..

De la Prisión Provincial de Pam* 
piona: Victoriano Gallipizo Fuen
tes.

De la Prisión Provincial de Sarx 
Sebastián: Demetrio Echeverría
Guridi y José Zulaica Eguiburu.

De la Prisión Provincial de Se
villa: José Sousa López.

De la Prisión Habilitada «Las 
Oblatas», de Tarragona: Angeles 

 García Pereira y Josefa Pereira 
 Fernández.

De la Prisio.ni Provincial de. V i
toria: Alfredo Quebrada Muñoz y 

 Ramón Grillo Almagro.
 De la Prisión de Partido de San*
 tiago de Compostela (La CorufiaK 
Oliverio Alvarez Martín y Alfonsrt 

 Alvarez Martín.
 De la Prisión Provisional de «Las 
 Capuchinas», de Barbastro (Hues- 
ca) :  Salvador Grasa Aguilar.

De la Prisión de Partido de T a- 
falla (Navarra): Antonio Duarte 

 Acuña.
! Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
I l mo. Sr. Director General de Pri

siones.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de mayo de 1940 por 
 la que se anuncia la vacante de 

cuatro plazas de Examinadores 
de Marcas en el Registro de la 
Propiedad Industrial, transcribiendo 

el cuestionario de  
preguntas para el ejercicio oral.
limo. S r.: En el Registro de la 

Propiedad Industrial existen va
cantes cuatro plazas de Examina
dores de Marcas, cuya provisión se 
lia demorado por dificultades crea* 
da¿ como consecuencia de las anor-
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males circunstancias pasadas, d u
ran te  las cuales se produjeron las 
m encionadas vacantes, por falleci
miento de don Jos ó Pascual del Po- 
bil y don Ju an  F lórez 'T av ira ;  don 
José María do la Torre de Roda, 
.muerto gloriosamente p o r  Dios y 
por España, y por jubilación volun
ta r ia  de don Eleutcrio González C a
rril. habiéndose intensificado la la 
bor a que estos funcionarios corres
pondía  y aum entado  el t raba jo  por 
razón del ac tual resurgimiento co
mercial y la im plan tac ión  de n u e 
vas industrias, consecuencia n a tu 
ral del Glorioso Movimiento Nacio
nal, es preciso proceder a la  p ro 
visión do las citadas cuatro  plazas 
á .fin de que el servicio se desarro 
lle con eficacia y rapidez necesaria 
y sea restablecida la normalidad 
imprescindible, dada la im p o r ta n 
cia. y t ranscendencia  en el orden 
industrial,

Este Ministerio se ha  servido dis
poner:

1 o Qtn se anuncie la vacante 
de c u a t r o  plazas de Examinadores 
de Marcas de! Registro de la P ro 
piedad Industrial,  las cuales, con
forme a la disposición del Directo
rio M il i ta r• de 0 do octubre de 1923 
(«Gaceta» del 13), de creación de 
este servicio, deberán ser provis
tas entre los funcionarios de las 
categorías comprendidas entre Au
xiliares a Jefes de Negociado in 
clusive. que nresten sus servicios, 
en jT Ministerio de Industr ia  y Co
mercio.

2.° Estos Examinadores se rán  
elegidos mediante concurso-oposi
ción, a.l que podrán optar los que 
perteneciendo a la plantilla del De, 
p a r t im e n to  prueben su suficiencia 
m edian te  un examen que com 

prenderá los siguientes ejercicios:
a ) Escrito.—Versará s o b r e  un 

punto de propiedad industrial, de 
los comprendidos en el cuest iona
rio adjunto.

b )  Oral.- -C onsistente en la lee- 
tura, y explicación del tem a a n te 
rior y contestación a tres temas 
del cuestionario. Este ejercicio se
rá eliminatorio.

c ) Práctico.—Examen de cuatro 
expedientes, cotejo de fichero, com 
probación y decreto razonado de 
concesión de registro o suspensión 
o denegación en ea.da caso, confor
m e a la legislación vigente. Para 
este ejercicio se concederán tres

horas y lo real izarán  abso lu tam en
te incomunicados, sirviéndose  de 
los elementos que se utilicen en la 
práctica.

d) Inform e oral del ejercicio a n 
terior.

3.°  Los elegidos Examinadores 
de Marcas, d is f ru ta rán  adem ás del 
sueldo que en la actualidad les co
rresponda por razón de su catego
ría, cien pesetas liquidas m e nsu a 
les en concepto de honorarios de 
exam en que se a u m e n ta rá n  en un 
50 por ciento al t rancurso  de cada 
quinquenio.

4.° El pago líquido de estos h o 
norarios tendrá  lugar en cargo al 
Capítulo primero, Artículo segundo, 
Grupo tercero, Concepto noveno,

,consignado en los Presupuestos a 
este fin,

5.° Las instancias solicitando to 
m ar parte  en esta  oposición, se d i
rig irán  al Jefe del Registro de la 
Propiedad Industria l  e i rán  acom 
pañadas  de un certificado del Jefe 
del Personal con el V.° B.° del se 
ñor Oficial Mayor, acreditativo de 
la categoría administrativa,  asidui
dad y comportam iento  y certifica
ción de los méritos por los que 
vo lun tariam ente  se aleguen cono
cimientos especiales o títulos p ro 
fesionales y 25 pesetas por derechos 
de examen. La relación de solici
tan te s  se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial». El plazo p ara  la p re 
sentación de solicitudes* exp irará  
el 25 de junio de 1940 a las dos 
de la tarde  y deberá efectuarse a n 
te la Secretaría  del Registro de la 
Propiedad Industria l  donde se les 
expedirá el correspondiente reci
bo.

6.° El T ribunal  encargado de 
juzgar los ejercicios mencionados 
será presidido por el señor Jefe del 
Registro de la Propiedad In d u s 
trial, por delegación del señor Di
rector general de Industr ia  y for
m a rá n  parte  de él, como Vocales, 
el Jefe de la Asesoría Jurídica, el 
Jefe de la Sección de Marcas del 
Registro de la Propiedad Industria l ,  
un  Jefe de Sección del Ministerio 
y un Exam inador de Marcas que 
ac tua rá  de Secretario del Tribunal, 
los cuales acordarán  la forma, y 
procedimiento a seguir en el des
empeño de su misión.

T* Como consecuencia, y  e n

cumplimiento de la base anterior, 
consti tuirán  el T ribunal: don Fer
nando Cabello Lapiedra, don Luis 
Garrido, don Marcelino Diego Die
go Cendoya, don Pedro Martínez, 
don Luis Buceta (Secretario).

8.° Que se publique en los «Bo
letines Oficiales» citados el cues
tionario de preguntas  y temas a 
que hab rán  de su je tarse  los ejer
cicios A y B. Se inser ta rá  a conti
nuación de la presente.

9.° Los ejercicios d a rá n  princi
pio en la tercera decena de junio, 
próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Ilmo, Sr. Director general de In

dustria.
CUESTIONARIO DE PREGUNTAS PARA EL EJERCICIO ORAL DE 
LOS EXAMINADORES DE MARCAS

1. Legislación vigente en España sobre Propiedad Industrial. — Ordenes aclaratorias y complementarias—Legis
lación sobre Marcas.

2. Registro Internacional.—Protección en España y en el extranjero a 
las marcas y noiqbres comerciales.

3. Documentos exigidos para el re
gistro de marcas y nombres comercia
les.—Rcqusitos.4. Certificación de origen.—Legalización.—Importancia.

5. Alcance del Registro en España,6. Indicaciones de procedencia. — 
Denominaciones de origen. — Legislación.—Convenios Internacionales.—Ca
sos prácticos.

7. ¿Quiénes pueden registrar mar
cas en España ?—El registro y el uso.— v 
¿Acepta España diferentes clases de 
marcas?8. Régimen de marcas colectivas.— 
Marcas obligatorias. — Finalidad y alcance de las marcas colectivas, bajo 
el punto de vista jurídico y práctico.

9. Las denominaciones de fantasía 
en los nombres comerciales.—Registro 
de nombres comerciales por sociedades. — Prohibiciones especiales.—Requi
sitos.10. Normas para la apreciación del 
parecido de marcas»—Casos.

11. Territorialidad de las marcas 
españolas, los nombres comerciales, los rótulos de establecim iento—Relación 
de éstos con las marcas y alcance de 
los derechos que les reconocen los re
gistros respectivos.12. Oposición al registro. — Fundamento.— Condiciones y tramitación — 
Plazos.—Quiénes pueden formularlas.— 
Reparos.13. M a m  práctica» dcnóminatl-
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vas.; derivadas, farmacéuticas.—Alcan
ce sobre la derivación de Marcas.— 
Marcas Internacionales.

14. Presentación de expedientes.— 
Plazos de resolución e impugnación, t

15. Envases.—Modelos y dibujos — 
. Alcance de éstos en relación con el re

gistro de Marcas'.—Los dibujos artísti
cos.

16. Blasones y escudos.—El escudo 
nacional.—El blasón:—Partes principa
les.—Coronas, emblemas, clases y ca
racteres de cada una.—Legislación in-

• ternacional.
17. Concepto de lo genérico.—La 

práctica.—La legislación.—Ejemplos.— 
Las denominaciones vinícolas, y geográ
ficas.

18. Prohibiciones para el registro de 
marcas no comprendidas en el artícu
lo 124 de la Ley.

19. Nomenclatura oficial, — Estudio 
del mismo.—Clases y grupos.

20. Ei color como marca.—La Ley.— 
La práctica.—Divisas.—Orillos.—El ta
maño.—Banderas.—Guiones.—Autoriza
ción pai£ su uso.—La Bandera Nacio
nal.

21; Retratos.—Firmas.—Los nombres 
y las iniciales.—Criterio para su regis
tro.

22. Marcas redactadas en idiomas 
extranjeros y en signos no latinos.

23. Interpretación y aplicación de 
los casos 1, 9 y 11 del artículo-124 del 

.Estatuto.—Semejanza e identidad.— 
Pmebas.

24. Modelos de Utilidad.—Su concep
to.—Diferencia entre éstos y los mo
delos industriales.

25. Punzones de los Bancos de prue
ba de metales preciosos.—De garantía. 
Marchamos.

26.- Principales terminaciones de vo
cablos científicos.—Su significado (ge- 
nos-itis, isis-algio. etc.).—Su alcance 
para el registro de marcas.
: 27. El artículo octavo del Convenio 

Internacional.—-El arreglo de Madrid 
de 1891 con sus revisiones posteriores.

28. La prioridad. Plazo internacio
nal.—Legislación sobre prioridad.’

29. Las recompensas industriales en 
las marcas.—Importancia de las mis
mas, su protección en el Estatuto.— 
Indicaciones de crédito y reputación 
industrial. •

30. Delitos contra la propiedad in
dustrial.—La competencia ilícita.

31. Ampliación, nulidad y caduci
dad.—Rehabilitación y renovación de 
marcas.—Plazos.—Pago.

32. División geográfica de España.— 
Principales lugares de producción es
pañola.

33. Lugares y ciudades de renombre 
uníversal y de producción conforme al 
nomenclátor oficial..

34. Recursos contra, las. resoluciones 
Pn materia de .Propiedad Industrial.— 
El recurso de revisión.

35. Jurisdicción en materia de Pro
piedad Industrial.—-Normas procesales.

36. Obligaciones del Examinador de 
marcas.—Importancia y transcendencia 
de-su función.—Antecedentes y  legis
lación.

37. Organización del Registro de la 
Propiedad Industrial.—Secciones.—Ne
gociados,—Actuación.—El Archivo.—El 
«Boletín Oficial».

ORDEN de 10 de mayo d e  1940 por 
la que se resuelve la propuesta 
del Consejo de Industria sobre 
conveniencia de establecer nor
mas para aplicación de lo dis
puesto en el artículo 76 del Re
glamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el sumi
nistro de energía.
limo. Sr.: Vista la propuesta del 

Consejo de Industria señalando la 
conveniencia de establecer normas 
para aplicación de lo dispuesto en 
el articulo 76 • del- Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el suministro de energía, 
aprobado por Decreto de 5 de d i
ciembre de 1933, y en el apartado 
número 17 de su anexo, fijando las 
condiciones en que debe hacerse la 
sustitución de los aparatos recep
tores propiedad de los abonados, 
por las empresas que cambien las 
características de la corriente que 
suministran, evitando que, con m o
tivo de tales sustituciones, puedan 
originarse trabas que llegue/i a di
ficultar la instalación de nuevos 
aparatos receptores, en ciertas zo
nas, por plazos indeterminados, y 
ordenando a este efecto la actua
ción de las Delegaciones de Indus
tria en relación con empresas y 
abonados.
■ Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° Las empresas distribuidoras 

de energía eléctrica podrán variar 
las características de la corriente 
suministrada a sus abonados siem 
pre que, previamente, soliciten la 
oportuna autorización de la Dele
gación d e Industria correspon
diente, acompañando a la instan
cia una memoria y planos en los 
que se especifique, con todo de
talle, la forma en que pretendan 
realizar el cambio de las caracte
rísticas de la corriénte en el sec
tor o sectores afectados por tal 
modificación.

2.° El plazo que fijará la Dele

gación de Industria en la autori
zación para llevar a cabo el cam 
bio solicitado en el suministro, se
rá único, no superior a seis meses, 
y en ningún caso podrá ser pro
rrogado.

3.° En el curso del plazo fijado 
en la autorización para realizar la 
variación de las características, los 
particulares que suscriban nuevas 
pólizas o apliquen sus pólizas de 
abono en vigor, no disfrutarán del 
derecho a la sustitución, por cuen
ta de la empresa Suministradora, 
de los aparatos receptores que f i 
guren en esas nuevas pólizas o f i 
guren como ampliación de las ar*«* 
teriores.

4.° A partir del momento en que 
se realicen los suministros de ener* 
gía con las características nueva», 
distintas de las contratadas, la em„ 
presa queda obligada, para con to 
dos sus' abonados correspondien
tes al sector afectado y que no se 
hallen comprendidos en el párrafo 
anterior, a dejar sustituidos por su 
cuenta, y sin más interrupción en 
su servicio que aquélla que sea ne
cesaria para efectuar el cambio de 
la instalación de los a p a r a t o s  
propiedad del abonado, que cons
tarán en la póliza, tales com o m o
tores, aparatos de aplicaciones mé* 
dicas, de limpieza, ventiladores, et
cétera, exceptuándose los apara
tos de lujo o de recreo, tales como 
los motores de pianolas, aparatos 
de radio, etc. Para efectuar todas 
estas sustituciones deberá existir 
previo acuerdo de ambas partes 
contratantes, y en qaso de duda o 
desacuerdo se podrá recurrir ante 
la Delegación de Industria, la que 
determinará la forma de realizar 
la sustitución.

5.° En el caso de que las em
presas no efectuasen el cambio de 
características en el plazo fijado 
por la Delegación de Industria en 
la autorización correspondiente, 
revivirán para los abonados com 
prendidos en el artículo tercero de 
esta Orden, los derechos que el ar
tículo 76 del Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas reconoce en 
favor de- todo abonado a un su
ministro de energía eléctrica.

Madrid, 10 de mr.yo de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

Timo. Sr Director general de In 
dustria.
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ORDEN de 10 de m ayo  de 1940 por  
la que se co nvoca  oposic iones  
p a ra  el Cuerpo de Ingen ierosI n
dustr ia les .
Por Orden de 8 de julio de 1936 

ce convocaron  op osiciones para cu 
brir p lazas de In gen ieros In d u s
tr ia les  al serv ic io  de este M in is
terio, que no p udieron  celebrarse  
por la  anorm alidad que atravesaba  
E spaña en  los com ienzos del G lo
rioso M ovim iento N acional, su b 
sistien d o  la necesid ad  que a co n 
sejó  d ic ta r  aquella d isp osición , 
acen tu a d a  b °y  P °r va can tes  
ocurridas en esto s  ú ltim os años.

Celebrado concurso para cubrir 
ja proporción de vacantes, reser
vada por la' Ley de 25 de agosto  
de 1939 a los In gen ieros In d u str ia 
les con los m éritos com prendidos  
en su articulado,

E ste M inisterio h a  acordado c o n 
vocar oposic ion es para cubrir las  
p la za s  de In gen ieros terceras del 
Cuerpo de In gen ieros In d u str ia les  
al serv ic io  de este M i n i s t e r i o 
('plantilla gen era l) q u e puedan  
ex istir  en el m om en to  de form ular  
su propuesta  el T ribunal que ju z
gue los ejercicios de oposición . Los 
resta n tes  opositores aprobados, que no p od rán  exceder do v e in tic in co  
aobre los que cu b ren  p laza, q u e
darán en ex p ectac ión  de ingreso, 
s in  derecho alguno, h asta  q u e s e a n  
nom brados.

Los In g en iero s In d u stia les  que 
deseen  tom ar p arte en  estas ppo- 
sic ion es deberán so lic itarlo  en in s 
ta n c ia  d irig ida a) E xom o^ Sr. M i
n istro  de In d u str ia  y Com ercio  
dentro del p lazo com prendido e n 
tre el l.° y 15 de julio próxim o, 
am bos ¡nclíiMvo. presen tan d o las  
so lic itu d es cu el Re gi s t r o  general' 
de este Ministerio. ,  o ’ en la D ele
gación  <\v in d u stria  de la p rov in 
cia en que r es u ia o  los so lic ita n tes , 
acred itando cincum e n t a l m e n t e :  

a) S er  español, m^enor d-e 45 
años en la fech a  de 1.° de o c tu 
bre de 1940,

. b) La p osesión  del títu lo  de I n 
gen iero In d u str ia l ob ten id o  en una  
de las E scuelas O ficiales, Civiles de 
M adrid. B arcelona o B ilbao o, en  
su defecto , la  certificación  que 
acredite haber aprobado todos los 
estu d ios que com p renden  el p lan  
de la  carrera en los C entros d o 

cen tes citados, con con stan cia , en  
am bos casos, de la fech a  de te r 
m in ación  de la m ism a s  P ara to 
m ar p osesión  del cargo para el que 
sea  destinado, en el caso de o b te
n er plaza, se p recisará la o b ten 
ción del títu lo  o haber efectu ad o  
el depósito correspon diente.

c) C ertificado del R egistro  de 
p en ales.

d) C ertificado d em ostra tivo  de 
poseer ap titu d  física  para el d es
em peño de cargos activos.

e) C ertificado de lea ltad  al G lo 
rioso M ovim iento N acion al ex p e
dido por el D elegad o  de O rden  
P úblico  o la organ ización  de F a 
lan ge E spañola T rad ic ion a lista  y 
de las J. O !N. S. del lugar de la 
resid en cia  del in teresado.

f) H aber ejercido, por un m í
n im o de tres años, la profesión  de 
ta les  Ingen ieros, b ien  librem ente, 
al serv ic io  de la  in d u stria  p riv a 
da o en cargos de p lan tilla , r e 
servados a In gen ieros en  C orpora
cio n es pú b licas u otros organ ism os  
oficiales. Se com p utarán , a efecto s  
del período de p ráctica  p ro fesio 
nal exigido, los serv ic ios p re sta 
dos a la  C ausa N acional, siem pre  
que e llo s les h ay a  im pedido, fo r
zo sam en te, el ejercicio  de la p ro
fes ión  en  la  esfera  privada.

El ejercicio  libre de la p ro fe 
s ión  se probará m ed ia n te  p resen 
tación  de los recibos o cer tifica 
ciones del pago de la co n tr ib u 
ción  in d u str ia l, con una re lación  
de los trab ajos p ro fesion ales e fe c 
tuados; los serv ic ios a  la ind u stria  
privada, por d ec laración  jurad a de 
las em p resas que acred iten  el e je r 
cicio profesion al del in teresado, 
con co n stan cia  de su rem u n era 
ción en la con tab ilid ad  de la m is
m a; los Servicios en C orporaciones  
v  organ ism os oficia les, se acred i
tarán  m ed ia n te  certificacion es ex 
p ed idas por los m ism os, en  las cu a 
les deb erán  co n star  el d esem peño  
en  propiedad de la p laza, n óm in a  
o co n cep to  d el presu p u esto  en  que  
se co n sig n a n  los haberes y la  ex i
gen cia  de la  co n d ición  de In g e 
n iero im p u esta  para la ad ju d ica-  
cación  de la p laza; fin a lm en te , los 
serv ic ios a la Causa N acion al .m e
d ian te certificacion es de los Jefes  
de las U n id ad es o C entros a que 
h a y an  estado afectos, con ex p re

sión  del tiem po de duración de la 
situ a ció n  correspondiente.

Los datos acred itativos del ejer
cicio libre de la profesión , los pres
tados a la in d u stria  privada o a 
las C orporaciones u organismos 
oficiales, deberán ser informados, 
an tes de su p resen tación  oficial, 
por la D elegación  de Industria co
rresp on d ien te a la provincia en 
que los serv ic ios aparezcan pres- 
tados.

El plazo de tres años señalado 
an ter iorm en te  se reducirá a dos 
para los a lum nos clasificados con 
el núm ero uno de cada promoción 
de las E scuelas de Ingenieros In
d ustria les en que h a y a n  termina, 
do sus estu d ios y para aquellos que 
h ay an  d isfrutado pen sión  oficial 
de am pliación  de estu d ios-d e  In
gen iero  "en el extranjero , obtenido 
por concurso u oposición.

Los A yu d an tes In dustria les que 
h ay an  term inado d espués de su in
greso en d ich o  Cuerpo la carrera 
de In gen iero  In d u str ia l antes de 
la fech a  de la convocatoria*, po
drán tom ar parte en las oposicio
n es s in  que ten ga n  que acreditar 
otra cond ición  que la prestación 
de serv ic ios activos al Estado du
ra n te  un  año en el Cuerpo de Ayu
d an tes In d u stria les.

Los ejercicios de oposición se 
celebrarán  en M adrid en  los días, 
loca l y hora que al efecto  se se
ñ alen , deb iendo dar com ienzo den
tro de la prim era quincena del 
m es de octubre próxim o ante 
el T ribunal design ad o de confor
m idad  al artícu lo  41 d el Reglamen
to .o rg á n ico  del Cuerpo.

El T ribunal, previo estudio de 
la s  in sta n c ia s  y ju stifican tes pre
sen ta d o s por los asp irantes, podrá 
acordar la 'exclusión de aquéllos 
cuya d ocu m en tación  no se ajuste 
a lo exigido por esta  convocato
ria, y p ublicará en el* BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la relación 
de los asp iran tes cuya docum en
ta c ió n  se  h a lle  d efectu osa , con
ced ién d o les u n  p lazo de ocho días 
para su b san ar l.as deficiencias.

F in a lm en te , p u blicará la rela
ción d efin itiva  en la que figuren 
todos los adm itidos, por orden de. 
fech a  de p resen tación  de instan
cias. co locand o a. los que se hu
bieren  p resen tad o en el m ism o día,



N ú m . 1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 33

por el orden de su entrega, y asig
nando un número a cad a uno.

Para obtener la inscripción como 
opositor deberán ingresar en la 
Habilitación del Consejo de In 
dustria la. súma de cincuenta pe
setas, a-disposición del Tribunal, 
entregándoseles el oportuno re
cibo.

Los ejercicios de oposición con
sistirán en la contestación por es
crito a tres temas sacados a la 
suerte, que corresponderán en su, 
contenido a materias comprendi
das en el índice general de las 
mismas, y en la redacción de un 
trabajo crítico de visión sobre él 
mejoramiento o perfeccionamien
to -suceptible de introducir en una 
Industria, en provecho de nuestra 
economía, a elección de cada opo
sitor. Se efectuarán en cuatro se
siones, concediendo para el des
arrollo de cada ejercicio cuatro 
horas. x

El Tribunal sellará y rubricará 
debidamente los ejercicios escritos 
al ’ serle entregados.

Los - ejercicios de oposición ver- 
aarán sobre las materias comple
mentarias de la carrera de Inge
niero Industrial que figuran en el 
siguiente

INDICE DE MATERIAS

Primer grupo— Economía. Ha
cienda y Comercio.

Hacienda:
Presupuestos. Rentas y Deudas 

Nacionales: Impuestos, Tributa
ción general y especial para la in 
dustria. moneda y cambios.

Finanzas:
Banca, Bolsa. Capital, Crédito, 

Intereses y .Amortización.

Economía general:
Teoría, Clases. Conceptos eco

nómicos.

Economía industrial:
Constitución,’ Condición, Orga

nización. Explotación, Contabili
dad y Coordinación de Empresas 
y factores económicos de las mis
mas.

Comunicaciones:
Transportes terrestres, m aríti

mos, fluviales y aéreos conceptos

generales de constitución, organi
zación y explotación. Telecomuni
cación.

Comercio Exterior e Interior:
Exportación, Importación, Aran

celes, Divisas, Productos, M erca
dos. Organismos. Problemas eco
nómicos. Ordenación y regulación. 
Balanza comercial y de pagos.

Segundo grupo— Legislación. 
Organización general adminis

trativa de España.
Organización particular del Mi

nisterio de Industria y Comercio y 
expecialmente de la Dirección ge
neral de Industria. Procedimien
tos. *

Ordenación y regulación de la 
Producción Industrial.

Fomento y protección de la Pro
ducción Industrial.

Legislación Industrial en gene
ra l

Derecho y provisión social. 
Funciones, servicios y reglamen

tos de los Cuerpos de Ingenieros' 
y Ayudantes Industriales del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Legislación que se relacione es
trechamente con los servicios de 
Ja Dirección general de Industria.

Tercer grupo.—Producción, esta
dística y metrología.

Primeras materias:
Ap r o vech am i ento. Clasific ación. 

Desabollo; primera* materias de 
importación. Problemas económi
cos de aplicación y sustitución.

Industrias:
Geografía Industrial. Clasifica

ción de Industrias: producción.
Transformación. Problemas técni
cos y económicos. Planificación in
dustrial autárquica.

Trabajo:
Organización científica del mis

mo. Selección profesional. Seguri
dad. Higiene.

Fuentes de energía;
Clases. Producción. Transforma

ción. Transporte/Aplicación. Coor-i 
dinación.

Estadística:
Elementos de estadística y apli- 

cación de las matemáticas. Esta
dística Industrial.

Metrología:
Metrología Industrial. Acuerdos 

internacionales. Verificación. Con- 
trastación.

Los opositores que no concurran 
ai llamamiento correspondiente en 
el día y hora señalados para a l
guno de los ejercicios, perderán 
sus derechos, cualquiera que sea 
también la causa que aleguen.

El Tribunal publicará una lista 
ordenada de cada ejercicio, en la 
que se indicará la puntuación que 
alcance cada opositor, comprendi
da entre 0 y 20 puntos. Los oposi- 
tores que no tengan la de 7 pun
tos en algún ejercicio, serán eli
minados. La calificación final que 
se asigne a cada opositor no eli
minado será la media aritm ética 
de las puntuaciones obtenidas por 
el mismo en cada uno de los cua
tro ejercicios.

Para el desarrollo de los e jer
cicios, los opositores no deberán 
comunicarse entre sí, ni con el ex
terior, no pudiendo hacer uso de 
más libros, proyectos o documen
tos que los autorizados por el Tri
bunal, en su caso.

El Tribunal, terminados los ejer
cicios, elevará propuesta ordenada 
según la puntuación obtenida por 
los Ingenieros declarados aptos pa
ra el ingreso en  el número no su
perior al de las vacantes produci
das, según certificación expedida 
por la Dirección general de In 
dustria, más veinticinco, como má„ 
ximo, en expectación de ingreso, 
sin que pueda expresar otras ca
lificaciones ni propuestas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de m&yo de 1940. -

ALARCON DE LA LASTRA

Ilmo. Sr. Director general de In
dustria.
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MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 27 de abril de 1940 por 
la que se considera dispensada 
a la Universidad de Salamanca 
de la obligación señalada en el 
artículo 77 del Decreto de 21 de 
junio de 1935.
Bmo. Sr.: Vista la petición for

mulada por la Universidad de Sa
lamanca para que se le dispense 
de capitalizar el* saldo anual de 
sus cuentas y destinar el mismo 
ia los fines de mejora de áus ele
mentos de cultura;

Resultando que en 27 de sep
tiembre de 1939 se dirigió el'R ec
tor de la Universidad de Salaman
ca a este Ministerio en el sentido 
expresado; 1

Resultando que en 9 de octubre 
siguiente pasó la solicitud del Rec
torado a informe de la Sección de 
Fundaciones de este Ministerio;

Resultando que con fecha 17 de 
enero último (recibido en 15 del 
actual) informó dicha Sección en 
sentido favorable a la petición ex
presada;

Considerando que el examen de 
las cuentas y presupuestos de la 
Universidad de Salamanca demues
tra que los Colegios Mayores están 
debidamente atendidos en su fun
cionamiento;

Considerando lo dispuesto en el 
articulo 101 del Decreto de 21 de 
junio $e 1935.

Este Ministerio ha resuelto:
Que se considere dispensada a la 

Universidad de Salamanca de la 
obligación señalada en el artículo 
77 del Decreto de 21 de junio de 
1935. y que la cantidad que le co
rresponda capitalizar7en cada ejer
cicio económico sea aplicada a sus 
fines propios, .mejorando los de 
cultura.

Lo digo a V. I. para su. cono
cimiento y demás efectos.

a y . I. mucho* años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Dir'*-4 general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 nom
brando Decano honorario de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada a don Víc
tor Escribano García.
limo. Sr.: Teniendo en cuenta 

las circunstancias que concurren 
en el Catedrático j jubilado de la 
Universidad de Granada don Víc
tor Escribano García,

Este Ministerio ha resuelto nom
brarle Decano honorario de la Fa
cultad de Medicina de dicha Uni
versidad.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de mayo de 1940 por 
la que se declara huérfana de 
representación legal a la Fun
dación instituida en Madrid por 
el doctor don Luis Simarro La
cambra confiando el patronazgo 
de la misma a la Universidad 
Central y en su nombre al se
ñor Rector.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que por Real Orden 
de 14 de enero de 1929 («Gaceta 
de Madrid» del 25), fué clasificada 
como benéfico-docente, de carác
ter particular, la fundación insti
tuida en esta capital por el que 
fué Catedrático de la Universidad 
don Luis Simarro y Lacambra: 
siendo el fin de ella la creación de 
un laboratorio de Psicología ex
perimental, destinado a fomentar 
la enseñanza y contribuir al pro
greso de esta rama del saber en su 
forma de ciencia pura y aplicada; 
y nombrándose Patronos de la mis
ma a los señores don Juan Madi- 
maveitia, don Domingo Barnés y 
don Cipriano Rodrigo Lavín, de
signados por el propio doctor Si- 
marro, a los cuales sé concedió el 
derecho, al producirse una vacan
te, de proceder a su provisión por 
lo dos que quedasen;

Resultando que el señor Rector 
de la Universidad Central acude I 
a este Ministerio .manifestandQ que ¡ 
dicha obra pía de cultura se halla

total y completamente huérfana 
¡de representación legal, ya que por 
causas ignoradas no existen lás 
personas que ejercían el patronaz
go de 4a institución; y como quie
ra que a la Universidad compete 
la misión de velar por el progreso 
y enaltecimiento de las Ciencias, 
solicita que se conceda a dicho 
Centro docente, y al Rectorado en 
su representación, el Patronato 
fundacional, para que la obra pue
da seguir cumpliendo el fin que 
se propuso el causante;

Considerando que al Ministerio 
de Educación Nacional compete, 
entre otras, la facultad de confiar 
a las autoridades o personas que 
estime oportuno el patronazgo de 
las Fundaciones benéfico-docentes 
que se hallen huérfanas de repre
sentación porque las personas que 
constituían su Patronato hayan 
abandonado el cargo, caso en el 
que se encuentra la Institución de 
referencia;

Considerando que la propuesta 
que se formula para que se confíe 
el patronazgo de’ esta Fundación 

la la Universidad de Madrid y al 
'Rectorado en su nombre, ño puede 
¡ser más acertada: primero, por 
tratarse de un Centro docente a 
quien confía la Ley la alta misión 
de fomentar la enseñanza superior 
y procurar el enaltecimiento de las 
ciencias; segundo, porque a Jas 
Universidades encomienda e s p e 
cialmente el servicio de laborato
rios como elementos necesarios pa
ra la enseñanza de las Facultades, 
que en ellas se explican, el articu
lo 112 del Reglamento de 22 de 
mayo de 1859; y tercero, porque 
tal determinación se halla en ar
monía con la propia voluntad del 
causante, toda vez que él mismo 
declaró en el titulo constitutivo 
que donaba los bienes para la fun
dación de un laboratorio de Psi
cología experimental en Madrid, 
bien solo o en colaboración con la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central u otro Centro do
cente que quisiera coadyuvar a . la 
obra y dispusiese de medios para 
mejorarla;

Considerando que, en consecuen
cia, reconocía el propio doctor Si- 
marro la posibilidad de que inter
viniera el repetido Centro oficial 
en la realización de su loable pro
pósito:



N ú m . 1 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 3 5

Considerando que puede estimar
se este expediente como el sumario, 
exigido por el articulo 17 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913 
para acordar la destitución de los 
Patronos incursos en la causa no- 
,vena de su articulo 16, toda vez 
que es manifiesto, el abandono que 
los señorés Madinavcitia, Barnés y 
Lavin han hecho del encargo que 
se les confiara; y obvia la necesi
dad de regularizar el funciona
miento de la Institución de que se 
trata; *

Visto lo que dispone el inciso 
b), apartado 8.° del articulo 5.° de 
la Instrucción de 24 de julio de 
1913 ,en relación con el 3.° del Real 
Decreto de 27 de septiembre 
de 1912,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Sección' de Fundaciones, y de 
conformidad con el dictamen em i
tido por la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto; '

1,° Que se declare que la Fun

dación instituida en Madrid por 
el doctor don Luis Simarro y La- 
cambra se halla huérfana de re
presentación legal;

2.° Que se confíe el patronazgo 
de la misma a la Universidad de 
Madrid, y en su representación, al 
Excmo. Sr. Rector, quedando obli
gado el nuevo Patronato a pre
sentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado con 
forme dispuso la Real Orden de 
clasificación; y 

4.° Que de estas resoluciones se 
comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, a más de publicar
se en los periódicos oficíales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de m ayo'de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por 
la que se impone la sanción que 
se indica al Jefe de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este  
Departamento don Manuel Pa
lomino Góm ez.

limo. Sr.: Instruido expediente, 
de acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta ob 
servada con relación al Glorioso 
Alzamiento Nacional, a don Ma
nuel Palomino Gómez, Jefe de Ad
ministración civil de segunda cla
se del Cuerpo Téonico-ádm inistra- 
tivo y Auxiliar de este Departa
mento, este Ministerio, de acuer
do con la propuesta del Juzgado 
Instructor, ha dispuesto imponer 
al expresado funcionario la san
ción de traslado forzoso fuera de 
Madrid, con prohibición de soli
citar cargos vacantes durante un 
período de cinco años, posterga
ción dorante cinco afios e inhabi

litación para volver a desempeñar 
puestos de mando o de confianza.

Lo que participo a V . I. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 11 de mayo de 1940 
por la que se readmite al servicio 
del Estado, cuando por turno le 
corresponda, al Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don 
Luis Domínguez Elósegui.

limo. Sr.:'A ceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este D e 
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 5.° y, 
por tanto, su readmisión al ser
vicio del Espado cuando por turno 
le corresponda, al Ingeniare de Ca

minos, Canales y Puertos, don Luis 
Domínguez Elósegui. que en. 18 de 
julio de 1936 se hallaba en expec
tativa de ingreso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 11 de m ayo de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento y Jefe de la Sección 
de Personal de Cuerpos Especia
les.

ORDEN de 14 de mayo de 1940 por 
la que se modifica la sanción 
impuesta al Auxiliar de Admi- 
nistración Civil del Cuerpo Téc
nico - administrativo y Auxiliar 
de este Departam ento doña Ma
ría del Pilar Flórez Jiménez.

limo. Sr.: Dispuesta, de acuerdo 
con lo preceptuado en la L^y de 
10 de febrero de 1939 la revisión 
del expediente de depuración ins
truido a doña María del Pilar Fló- 
rez Jiménez; Auxiliar de Adm inis- - 
traclón Civil del Cuerpo T écnico- 
administrativo y Auxiliar de este . 
Departamento, de acuerdo con la 
propuesta del Juzgado instructor 
y en atención a los nuevos ciernen- 
tos de juicio aportados por la. in
teresada, este Ministerio ha . dis
puesto modificar la sanción im 
puesta al expresado funcionario, 
por Orden de 27 de diciembre de 
1939, por la de postergación por 
un período de tres años, e inha
bilitación para puestos de mando 
y de confianza.

Lo que participo n V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretarip de este De- ' 
partamento.
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MINISTERIO 
D E L  T R A B A J O

ORDEN de 10 mayo de 1940 por 
la que se separa definitivam en
te del servicio al funcionario de 
Emigración don José Manuel Vi
labella Gómez.

lim o. Sr.: Este Ministerio, de 
conform idad con lo preceptuado 
en el articulo 10 de la Ley de 10 
de febrero de 1939 y de acuerdo' 
con las propuestas del señor Juez 
instructor y el limo. Sr. Director 
General de Trabajo, ha dispuesto 
la separación definitiva y baja en 
el escalafón a que pertenecía, del 
funcionario de Emigración D. José 
Manuel Vilabella Gómez, como in- 
curso en la letra h) del artículo 
4.° de la Ley de 9 de febrero de 
1939, relativa a responsabilidades 
políticas, en relación con la letra 
a) del artículo 9.° de la anterior
mente citada ley de 10 de febrero 
de 1939 y en el artículo 4.° de la 
de 1.° de marzo pasado sobre re
presión de la masonería y el c o 
munismo.

Lo que digo a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 13 de mayo de 1940 por
la que se concede la calificación 
definitiva a la casa barata seña la

da con el número 23 del plano 
general aprobado a «La Propie
dad. Cooperativa», hoy número 
12 de la calle de Eduardo Aunós,
de esta capital. solicitada por i 
don Félix López Gete.

i
Visto el expediente promovido 

por don Félix ¿ópez Gete, de Ma
drid, solifcitando calificación defi
nitiva para su casa barata, seña
lada con el número 23 del plano 
general, aprobado a «La Propiedad 
C ooperativas hoy número 12 de 
la calle de Eduardo Aunós, de esta 
capital. !

Resultando que el ocupante de 
la expresada casa fue. declarado 
beneficiario cié casa barata p o r ,

acuerdo del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en 29 de febrero de 
1940;

Resultando que la citada casa 
está totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sec
ción Técnica del referido Institu
to, fecha 26 de abril del corriente 
año:

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalmente de 
barata por Real Orden de 29 de 
enero* de 1925, habiendo recibido 
los correspondientes beneficios del 
Estado y que el solicitante ha ad
quirido la casa barata de que se 
trata, por herencia de su padre, 
según escritura de aceptación otor • 
gada con fecha 15 de marzo del 
corriente año, ante el Notario don 
Cándido Casanova G orjón: 

Considerando que se han cum 
plido todos los requisitos que de
terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha acordado con : 
ceder la calificación definitiva a 
la casa barata señalada con el nú
mero 23 del plano general aproba
do a la «Propiedad Cooperativa», 
hoy número 12 de la calle de 
Eduardo Aunós, de esta capital, so
licitada por don Félix López Gete.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y demás efectos.

Madrid, 13 de mayo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto de 
la Vivienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1940 de
clarando liquidado el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de 
Las Palmas.
limo. S r.: Decretada la liquida-/ 

ción del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Las Palmas por Or
den de este Departamento de fe 
cha 1 de febrero de 1939, y ha
biéndose realizado las operaciones 
necesarias a dicho fin, este Minis
terio se ha servido disponer: 

Artículo 1.° Se declara liquida
do el Monte de Piedad" y Caja de 
Ahorros de Las Palmas.

Art. 2 /’ Se aprueba el traspaso 
de los derechos y obligaciones del 
Monte cié Piedad y Caja de Aho

rros de Las Palmas a la Caja in
sular de Ahorros y Monte de Pie
dad de Gran Canaria, suscrito por 
ambas entidades en 3 de mayo de 
los corrientes, sin perjuicio del 
otorgamiento de la escritura pú
blica, que habrá de celebrarse a 
los oportunos efectos civiles, de 

i acuerdo con el Convenio de igual 
fecha que modificó el de 24 de ju
nio de 1939.

Art. 3.° Se aprueban las opera
ciones de liquidación practicadas.

Art. 4.° Por la Dirección Gene
ral de Previsión se dispondrá lo 
necesario para el cumplimiento de 
esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Pre-.

visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
 Dirección General de Prisiones

Destinando a los Establecimientos 
Penitenciarios que se indican a 
los Oficiales del Cuerpo de Pri
siones que se mencionan
Ésta Dirección general ha dis

puesto que los Oficiales del Cuer
po de Prisiones con sueldo anual 
de 5.000 pesetas más plus de ali
mentación y destino en este Cen
tro directivo que se incluyen en 
la' relación adjunta, pase a pres
tar sus servicios a los Estableci- 

¡ mientos que para cada uno se ex
presa, en los cuales deberán pose
sionarse en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de esta Or- ‘ 
den, quedando autorizados para 
rendir cuenta de gastos de viaje 
con motivo de dicha incorpora
ción a destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1940.— 

El Director general, Máximo Cuer
vo Radigales.

! limo. Sr. Subdirector* general de 
Prisiones, •
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N.º  del 
nombra
miento

                                           N O M B R E
                    

Establecimiento a que se le destina.

465
466
468
469
470
471 .
472
474
475
476
478
479
480
482
483
484
485
486
487
488
489
490
492
493
494
496
497
499
500
501
502
503
504 
50$
506
507
508
509
512
513
514
517
518
519 
522
524
525 
527
529
530
532
533
534
535
536
537
538 
540
514

D. Lucio García Petano .................... ...............
D. Jesús Zurita Ortiz .......................... .............
Dv Crescendo Lapieza Soler .............................
D. Ignacio Madero Prada .................................
D. Emilio Morilla Aguilar ......................... .......
D. Acisclo Lobato Morales .................................
D. Andrés Vega Acero ............ .................... .
D. José María Atienza Eraso .................... .
D. Jesús Soteras M artínez.......................... .
D. Antonio Gil Navas ........... .......................
D. Martiniano Iglesias Monedero ...............
D. Lucinio Dónega Rozas ................................«
D. Mariano García D iez ......... ........ , .................
D. Juan Jordana Sánchez.................................
D. Alejandro Jiménez Hernández ............... .
D. Julián Rico Sanz ...........................................
D. Agustín Manzanedo Gil ........... ............
D. Manuel Rodríguez Bermúdez-Coronel......
D. Ernesto López Castro ......................... .......
D. Antonio Mendoza Ruiz .......... .......................
D. Pedro Suazo Sobrino ........................... ........
D. Manuel Pimentel López ............................
D. José Castañar Córdoba .................................
D. Jaime Izal Montero ...................................
D. Antonio Agredano S o to .................................
D. Alfredo Vecino de la Fuente .....................
D. Emiliano Moro Moro ...... .............................
D. Angel García*Azcona ....................... .............
D. Ernesto Andréu Grasa ...................... ..........
D. Fernando Navas Gámez .............................
D. Francisco Delgado Paniagua .....................
D. Claudio Otero del Palacio*.........................
D. Luis Godinho Belety .................„..................
D. Julián Casado A ran a ........... ........................
D. José Granados Luque .................................
D. Cosme Antonio García Alexandre........... ..
Di Germán Fernández Martin .........................
D. Eulogio Quíntanilla Justo........................... .
D. Pedro Hernández Sánchez ...i...............
D. Segundo Blanco Caricol ........................
D. Juan Gómez Borrego ....................................
D. José Calvo Calvo ....... ............................. ......
D. José Mellado Becerra ...:..............................
D. José Sancho Moor ............................... ........
D. Narciso Casaseca Crespo .............................
D. Miguel' Espallargues Santonja ..................
D. Santiago Jiménez Trincado ..........................
D. Mariano Sánchez García .............. .............. *
D. Juan Muñoz Bermejo ........................
D. José Salinas Reguilón .................................
D. Juan Pérez Gavilán ....................................
D. Andrés Muñoz Hidalgo ...... ........................ .
D. Manuel Fernández Ibáñez .........................
D. Félix Figuero Monzón ..... ..........................
D. Manuel López Mosquera .............................
D. Virginio Torices Blanco .'...............................
D. Manuel Espinosa Sabariego .....................
D. Alfonso Velasen Goicoechea .....................
¡3. Guilicrmp

Provincial de Santander.
Idem de Madrid.
Idem de Zaragoza.
Idem de Lugo.
Idem de Córdoba.
Preventiva de Valencia de Don Juan.
Central de Santa Isabel, de Santiago ele .Compostela. 
Central de San Miguel de los Reyes, de Valencia. 
Preventiva de Estella.
Central del Puerto de Santa María.
Colonia Penitenciaria del Dueso.
Central de Santa Isabel, de Santiago de Compostela. 
Idem Idem.
Provincial de Madrid. 1 
Idem idem.
Idem idem.
Central de Burgos.
Provincial de Sevilla. 1 
Idem de Valladolid.
Preventiva de Ugijar.
Provincial de Lérida.
Idem de Madrid.
Idem de yalladolid.
Central de Cela-nova.
Provincial de Sevilla.
Reformatorio de Adultos de Ocafta.
Provincial de Valladolid.
Preventiva de Estella.
Provincial de Zaragoza.
Reformatorio de Adultos de Alicante.1
Central de Santa Isabel, de Santiago de Compostela.
Provincial de Badajoz.
Preventiva de Almendralejo.
Idem de Tafalla.
Provincial de Sevilla.
Idem idem.
Idem ídem.
Idem de Albacete.
Idem de Valladolid.
Idem ídem.
Idem de Madrid.
Idem. idem..........
Preventiva de Castro del Río.
Provincial de taragoza.
Idem de Valladolid.
Idem de Madrid.
Idem ídem.
Idem de Almería.
Idem de Cáceres. 
ídem de Madrid.
Central del Puerto de Santa María.
Idem idem.
Provincial de Almería.
Idem de Zaragoza.
Central de Santa Isabel, de Santiago de Compostela. 
Prisión de Gijón.
Provincial de Madrid.
Preventiva de Castro del Río.
Genta&l de $antp, Isabel, de Santiago le  Compostela.
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542 D. José Pérez del Val .......................... ............... Provincial de Madrid.
543 D. Rafael Sánchez Herrera ......... .................... Idem de Sevilla.
544 D. Adolfo Gracia Gasea ....................................... Idem de Zaragoza.
545 D. José Salguero del R ío ....................................... Prisión Lazareto de Gando (Las Palmas).
546 D. Manuel Fernández Pastor ......................... Preventiva de Carmona.
547 D. Julián González Romo ................................... Provincial de Madrid.
548 D. Eduardo Domínguez Suárez-Inclán ........... Idem ídem. 7
549 D. Miguel Camacho García ..................... ........ Prisión Lazareto de Gando (Las Palmas).
550 D. Bienvenido Fernández Calle ........... , .......... Provincial de CácereS.
551 D. Felicísimo Pulido Ramos .............................. Idem ídem.
553 D. José Morales Torres ............ .......................... Preventiva de Castro del. Rio,
554 D. Teófilo García González .............................. Central Tabacalera de Santander.
555 D. Jaime Serrano Pereda ................. ................. Provincial de Madrid.
556 D. José Villanueva Hoste .................... .............. Celular de Barcelona. r
557 D. Vicente Montenegro Lobato ...................... Provincial de Madrid.
558 D. Luis Rosel Crespo ........................................... Idem de Zaragoza.
559 D. Emilio Mosquera Fernández ....................... Central de Celanova.

' 562 D. Salvador Romero R om ero ............................... Idem del Puerto de Santa María.
563 D. Miguel Villalonga Bonafé ........ .............. Provincial de Palma de Mallorca.
564 D. Antonio Páez Rodríguez ....... ....................... Preventiva de Pozoblanco.
565 D. Faustino Alváréz Blanco .......X .................... Central dé Celanova.

. 566 O. Jesús Juárez Ortega ....................................... Provincial de Zaragoza.
567 D. Eduardo Aguirre Ochagavia ........ .............. Preventiva de Tudela.
568 n. Enrique Pina Luz ........................................ .. Provincial de Zaragoza. '
569 D. Antonio Martínez G on zá lez ........................... Central de Celanova.
570 D, Emiliano Alonso Gallego ............................... Preventiva de Arenas de San Pedro.
572 D. Francisco Esteban Rodríguez Martínez ... Central de Santa Isabel, de Santiago de Compostela.
573 D. Eufrasio Varona Medrano ........................... Idem de Burgos. .
574 D. Vicente Bragado Villar .............................. Idem ídem.
575 D. Gerardo Ruiz Diez ............. ................... ......... Idem ídem. -
576 D. Félix García Zapatero ........................... .....T Idem del Puerto de Santa María.
577 D. Juan Villanueva Etulaín .. .. ......................... Idem Tabacalera de Santander.
578 D. Luis Espejo Vergillos ..... *............................... Preventiva de Pozoblanco.
579 D. José Suárez Rodríguez ............................. . Central de Celanova.
580 D. Arturo Juárez Harranz .................... .............. Provincial de Madrid.
581 D. Carlos F„ Manescau Richardsón ............... Preventiva de Santa Cruz de la Palma.
582 D. Benito Gutiérrez Churruca ........................... Prisión Lazareto de Gando (Las Palmas).
583 D. Antonio Donaire Regodón .......................... Preventiva de Trujillo.
584 D. José del (tastillo Martín ........................ . Central del Puerto de Santa María.
585 n. Fidel García Illana ....................................... Idem Tabacalera de Santander. /
586 D. Felipe Rivera Castaño ............. ................... . Provincial de Madrid.

Madrid. 20 de mayo de 1940— El Director gene ral, Máximo Cuervo Radigales

limo. Sr. Subdirector General de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Disponiendo la apertura de pago 
de haberes de las clases activas 
y pasivas del mes corriente para 
el día primero de junio p róximo.

Este Centro Directivo ha acor

dado que el día primero de junio 
próximo se abra el pago de la men
sualidad corriente de los haberes 
activos y pasivos que se perciben 
en esta capital, en las provincias 
de España y Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

Al propio tiempo a* none en co

nocimiento de los respectivos Cen
tros Oficiales que la asignación del 
material se satisfará sin previo 
aviso el día 7 del referido mes de
junio.

Madrid, 22 de mayo de 1040.— 
El Director general interino, As- 
dróbal íerreir*


